
  

Guayaquil, 05 de junio del 2018 

Señor 

ARIOSTO ANTONIO MORALES MACÍAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy he cedido las acciones que me corresponden 

en el Capital Social de ERNATI S.A. y que a continuación detallo: 

TÍTULO N' 1 de propiedad del Señor CARRILLO SOLORZANO ELOY FABRICIO, 

de estado civil casado, contentivo de 160 acciones, se cede a favor del Señor JOSÉ 

SANTAMARÍA ROMÁN, de nacionalidad española, con número de pasaporte 

PAD291442 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad. 

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia en unidad de acción con mi 

esposa, cedo, en forma proporcional: 1.- Todas las meras expectativas y los derechos que 

tengo o pudiera tener respecto de las acciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos 

declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso: 3.- todos los 

derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto 

y encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiera concluido; 

4.- Derechos de atribución o de preferencia por emitir, por emitirse o emitidos; y, 3.- 

Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haber efectuado en el pasado. 

Con los antecedentes expuestos, solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías. 

También suscribe la presente carta el Cesionario. 

Atentamente, 

CARRILLO SOLORZANO ELOY FABRICIO. JOSÉ SANTAMARÍA ROMÁN 
CEDENTE CESIONARIO 

C.!. N* 0920900818 PASAPORTE N* PAD291442 

    

Marisa NM uña ? 
MUÑOZ PERALTA BERTA MARISOL 

CEDENTE 

C.!. N* 1204283632 

Dirección: Av. Benjamín Carrión Edificio City Office piso 9 Oficina 917 
R.U.C. 0992408669001 

Tel. 042959155 correos: info(WVernatisa.com 

Guayaquil - Ecuador



 





  
 



  

Guayaquil, 05 de junio del 2018 

Señor 

ARIOSTO ANTONIO MORALES MACÍAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy he cedido las acciones que me 

corresponden en el Capital Social de ERNATTE S.A. y que a continuación detallo: 

TÍTULO N' 2 de propiedad del Señor MACÍAS INTRIAGO LAIKEN JACINTO, 

contentivo de 100 acciones, se cede a favor del Señor LUIS VIRGILIO MANTUANO 

ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 1203826811 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad. 

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia, cedo, en forma proporcional: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tengo o pudiera tener respecto de 

las acciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el 

pasado o por las utilidades del año en curso: 3.- todos los derechos que tengo o pudiese 

tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y encontrare 

instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- 

Derechos de atribución o de preferencia por emitir, por emitirse o emitidos; y, $5.- 

Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haber efectuado en el 

pasado. 

Con los antecedentes expuestos, solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

También suscribe la presente carta el Cesionario. 

Atentamente, 

d A 5 9 O 
MACÍAS INTRIAGO LAIKEN JACINTO LUIS VIRGILIO MANTUANO ROSADO 

CEDENTE CESIONARIO 

C.!. N* 0917909863 C.!. N* 1203826811 

  

Dirección: Av. Benjamín Carrión Edificio City Office piso 9 Oficina 917 
R.U.C. 0992408669001 

Tel. 042959155 correos: info((“ernatisa.com 
Guayaquil - Ecuador
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